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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3278 Decreto n.º 96/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Orden de Frailes Menores (Franciscanos) 
para la restauración de las fachadas de la Iglesia Santuario del 
Convento de Santa María la Real de las Huertas de Lorca. Fase I.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica 
de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. 
La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen 
obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el 
mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución Española, al señalar que los 
poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que 
lo integran y en el artículo 8 del Estatuto de Autonomía, según el cual la Comunidad 
Autónoma protegerá y fomentará las peculiaridades culturales. 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo de 2011 en Lorca 
fueron mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados 
por la superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la 
ciudad que, en proporción a su tamaño, tal vez contenga más patrimonio 
monumental de toda la Región.

Para la evaluación de los daños producidos en el patrimonio de la ciudad 
y adoptar las medidas que detuvieran la degradación de los inmuebles, resultó 
imprescindible la intervención coordinada de las distintas Administraciones y se 
redactó el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca” 
que fue aprobado por el Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011, por 
el que se adoptan medidas complementarias a las contenidas en los Reales 
Decretos-leyes 6/2011, de 13 de mayo, y 17/2011, de 31 de octubre, para 
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca (Murcia), publicados respectivamente en el BOE de 14 de 
mayo y de 1 de noviembre de 2011. 

Uno de los inmuebles que figuran en el Plan es la Iglesia Santuario del 
Convento de Santa María la Real de Las Huertas de Lorca, que sufrió daños 
considerables tras los seísmos, por lo que es necesario acometer su restauración.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta línea de 
subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Turismo y Cultura del ejercicio de 2019.
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
n.º 54/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Orden de Frailes Menores 
(Franciscanos) para la ejecución de las obras de restauración de las fachadas de 
la Iglesia Santuario del Convento de Nuestra Señora Virgen de Las Huertas de 
Lorca. Fase I.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés publico y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento 
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

- Su inclusión en el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio 
Cultural de Lorca”.

- La especificidad e interés del inmueble a restaurar en el marco del 
Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, declarado BIC Bien de Interés 
Cultural con categoría de monumento por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 
10/2014, de 28 de febrero.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejería de Turismo y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este Decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 
decreto la Orden de Frailes Menores (O.F.M) Franciscanos, propietaria del 
inmueble en el que se realizará la inversión.
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Artículo 4.- Requisitos del beneficiario

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b) Llevar a cabo la ejecución del proyecto objeto de la subvención, debiendo, 
en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y 
con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

f) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1. El presupuesto total asciende a 162.856,55 euros, es subvencionable en 
su totalidad, y será aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo y Cultura.
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Tendrá el carácter de subvención de concesión directa y pospagable y se 
financiará con cargo al préstamo del Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el 
terremoto de Lorca. 

2. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria. 

3. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin que 
en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el 
mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total del 
proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1. El abono de la subvención se realizará tras la orden de concesión de 
la subvención con carácter pospagable, una vez justificada debidamente 
la inversión realizada, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto 
indique el representante de la Orden de Frailes Menores (Franciscanos), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y concordantes.

Artículo 8.- Justificación 

1. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte 
de aplicación.

2. En cumplimiento de tales artículos, la Orden de Frailes Menores (O.F.M) 
Franciscanos ha procedido a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo y 
Cultura, tanto la realización del proyecto subvencionado, como los gastos y los 
pagos correspondientes en los términos que a continuación se indican:

a) La acreditación de los trabajos se ha realizado mediante la las 
certificaciones de obra. 

b) Para la acreditación del gasto, las facturas acordes en cuantía y referencia 
con las certificaciones. 

c) Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, ha solicitado el beneficiario.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
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que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se publicará en el Portal de Transparencia de 
la CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente de la Región de 
murcia, P.D. (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 16, 
de 14 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—La 
Consejera de Turismo y Cultura,  Miriam Guardiola Salmerón.
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